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Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros 
Demandado: Allianz Seguros SA y otros 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 132  

Radicación No.  76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Palmira, marzo 25 de 2021 

 

Recibida por reparto y revisada la presente Demanda, se establece que reúne las exigencias 

legales previstas en los artículos 82 y ss del CGP, concordantes con el art. 368 ib, y el 

fundamento sustantivo del artículo 2341 del C.C. Por tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. Avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

Segundo. Admitir la presente demanda declarativa verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada por Anderson Mauricio Chañag Enríquez, Steven Alexánder 

Chañag Enríquez, Jhoana Elizabeth Chañag Enríquez y Rocío del Socorro Enríquez Maigual -

por conducto de apoderado judicial- en contra de Francisco Javier Chañag, Jenny Adriana 

Obando Erazo y Allianz Seguros SA. 

 

Tercero. Notificar a los demandados la presente admisión de la demanda, en la forma 

establecida en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y córrasele traslado de la 

misma, por el término de veinte días. 

 

Cuarto. Conceder el beneficio de amparo de pobreza a los demandantes, conforme al 

artículo 151 del C.G.P. 

 

Quinto. De conformidad con el art. 590 del CGP, se ordena la inscripción de la demanda 

sobre los siguientes bienes de propiedad de los demandados: 

 

5.1. El vehículo de placas SPH-053, registrado en la Secretaría de Movilidad del Municipio 

de Puerto Colombia (A.), de propiedad de la demandada Jenny Adriana Obando Erazo, 

identificada con c.c. n.° 1.122´337.344.  
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Librar comunicación a la citada entidad, informando la medida para que a costa de la 

actora se proceda a inscribirla. 

 

5.2. El bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria nº 290-190501, de 

propiedad de la sociedad demandada Allianz Seguros SA, identificada con nit. 860.026.182-

5.  

 

Librar la comunicación respectiva a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pereira (R.) y acredítese la inscripción de la medida con el respectivo certificado de 

tradición. 

 

Sexto. Reconocer, personería adjetiva, amplia y suficiente al abogado Luis Felipe Hurtado 

Cataño, como apoderado principal y a Beimar Andrés Ángulo Sarria y Christian Javier 

Cardona Casilimas, como apoderados sustitutos; para actuar en representación de la parte 

demandante, de conformidad con los términos y facultades conferidas en los poderes 

allegados y obrantes en el foliario (artículo 74 del C.G.P). 

 

Séptimo. Notificar esta providencia a las partes, conforme lo prevén los artículos 8 y 9 del 

Decreto 806 de 2020 y por estados electrónicos del micrositio web del despacho.  

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN  CECILIA LOPEZ   GARCIA  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE 

DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a4a0da64a2a2b9b3e12deb54c0a12fe1073c2f14bcd005efe0aea8f7

23f7d47 

Documento generado en 25/03/2021 11:59:58 AM 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


